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DEPARTAMENTO DE SALUD
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CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONES.

LorA, 2 { tl|An,20lE

DE( RE lO :l\" /C5i O

VISTOS:

Solicitud de permiso presentada por las(los)

trabajadoras (res) que más abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N' 19.378, fur.17 del Estatuto de

Atención Primaria, y en uso de las facultades que me confieren los Art. 12" y 63" de la Ley N"
l/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Mun icipalidades, modificada por la Ley
N"19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

1.-Concédase Permiso Administrativo
con Goce de Remuneraciones a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el

período que se señala:

señalados(as) deberán reintegrarse a sus

término de dicho pemiso.

2.- Los(as) trabajadores (ras) más arriba
labores habituales el día laboral sisuiente a la fecha de

-Archivo Contraloria (siaper)
-Archivo Depto. de Salud (sec¡etaria)
-Remuneraciones
-Funcionario
-Carpeta.frabajador

NOMBRE C. SALUD PERI
ODO

DESDE HASTA DIAS
DAD
os

DIAS
SOLI

(_.

SALDO

CRISTIAN VARCAS ESPINOZA DR, SERGIO I,ACOS O. 20t6 28.03.2016 28.03 2016 00 0l 05

FERNANDA CISTERNA C:UEVAS CECOSF-COLCURA 2016 18.03.2016 18.01.2016 02 ID 03,1/2

EDUARDO HORMAZABAL SAEZ CECOSF.COLCURA 2Dt6 t7.03.20t6 t7.03.20r6 0l 0l 04

URSUJ-A TAPIA CARVAI-I-O CECOSF-COI-CURA 2Dl6 l8 0.1 2016 18.012016 03 0l 02

ANóTESE. coMUNÍOUESE V ¡NCUÍVESE.


